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CORREGIMIEETO DE L A M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

D . J o s é M . A l i t - i / B o n a c h e , G o b e r n n d o r C i v i l 
de l a p r o v i n c i a i) C o r r i g i d o r de l a C i u d u d de 
M a n i l a , 

D e b i e n d o e fec tuarse e n l a n o c h e d e l i i iarteti 
13 del a c t u a l l a i n a u g u r a c i ó n d e l t e a t r o q u e se 
h a c o n s t r u i d o e n el paseo de I s a b e l I I b a j o l a 
d e n o m i n a c i ó n de l P r í n c i p e A l f o n s o , y s i e n d o c o n 
veniente e s t a b l e c e r r e g l a s p a r a q u e t a n t o en d i c h a 
n o c h e c o m o e n las d e m á s en que h u b i e r e f u n c i ó n 
en d i c h o t e a t r o , p u e d a n Ueg-ar á e l l o s e n r r u a -
ges s i n p e l i g r o p a r a las p e r s o n a s q u e v a y a n á 
pié y s in e s t o r b a r s e m ú t u a m e n t e , se d i s p o n e : 

1. " T o d o s los c a r r u a g e s q u e s e d i r i j a n a l t e a 
tro a l e m p e z a r l a f u n c i ó n t o m a r á n l a c a l z a d a e n 
que e s t á s i t u a d o e l c u a r t e l d e l F o r t i n , d o b l a r a n 
á l a d e r e c h a p a r a d e j a r f r e n t e a l t ea tro , á l a s 
p e r s o n a s q u e c o n d u z c a n , y p a s a r á n á s i t u a r s e o r d e -
n a d a t u e n t f on filas a l a c a l z a d a u n e d á f r e n t e 
á la f a b r i c a de c i g a r i l l o s ó se r e t i r a r á n a s u s 
casas si a s i l es c o n v e n i e r e , p o r la c a l z a d a que 
d á frente a l puente c o l g a n t e ó p o r c u a l q u i e r a de 
las o tras q u e s a l e n á l a c a l z a d a p r i n c i p a l . 

2. * L a c a l z a d a que d á frente a l teatro , q u e 
d a r á l ibre e n l a s n o c h e s de í u n c i o n p a r a e l t r á n s i t o 
de las p e r s o n a s q u e v a y a n y v e n g a n á p i é . 

S." A l t e r m i n a r s e l a f u n c i ó n , l o s c a r r u a g e s v o l 
v e r á n á e n t r a r p o r l a m i s m a c a l z a d a de l F o r t i n 
p a s a r á n p o r d e l a n t e de l t e a t r o á r e c o g e r s u d u e 
ñ o s y c o n t i n u a r á n á s u des t ino p o r l a c a l z a d a 
frente a l p u e n t e c o l g a n t e ó p o r c u a l q u i e r a de 
las o t r a s q u e s a l e n á l a c a l z a d a p r i n c i p a l . 

4.* E l c o m i s a r i o y c e l a d o r e s de p o l i c í a y l a 
f u e r z a de s e g u r i d a d p ú b l i c a y d e l t e r c i o q u e d a n 
e n c a r g a d o s de l c u m p l i m i e n t o de e s t a s d i spos ic io 
nes . 

M a n i l a 12 de M a r z o de l S 6 2 . = J o s é . M . A l i x . 
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CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
E b T A U U M A Y O R . 

Orden General del E je rc i to del 12 de M a y o de 1862 
E l E s c m o . Sr . Capi tán general se ha servido dis

poner en esta fecha lo siguiente:—Con el plausible mo
tivo le ser m a ñ a n a 13 del actual, el c u m p l e a ñ o s de 
S. M . el Rey, vest irán las tropas de gala y se hará 
por la artilleria de la Plaza , la salva triple que pre
viene la ordenanza: á las ocho de la m a ñ a n a se hallará el 
regimiento de infantería núrn. 9 formado frente á Cabildo 
para hacer las tres descargas durante la misa de gracia 
y Te-Deum, que tendrá lugar en la Sta. Iglesia Catedral , 

' a cuyo acto religioso asistirán el Sr . Brigadier 2. 0 Cabo 
y los Sres. Subinspectores de las armas é institutos de este 
Ejérci to con las comisiones de las de su mando qu« 
se tiene prevenido; por la batería de salva se harán 
durante la fancion las tres de costumbre oidas las que debe 
hacer el citado regimiento núin. 9. Concluido el T e - D e u m 
desfilará la fuerza establecida en la plaza de Palacio 
Por delante Hel mismo, cuando se prevenga el gefe que 
¡a mande, acto seguido recibirá S . E . en corte durant» 
cuyo acto tocarán frente á aquel las m ú s i c a s de los re
gimientos acuartelailos dentro de la plaza los Sres. Gefe» 
de los mismos pondrán en libertad á los individuos arresta
dos por causas leves. Para anunciar la festividad se 
establecerán esta noche las m ú s i c a s de los cuerpos en 
'os puntos que á cont inuac ión se espresan: la del regi

miento n ú m . 5 en la calle real de Malate, la de n ú m . 8 
en S . Gabriel y las dé l n ú m . 3, 7, 9, 1U, y la de arti
llería en la plaza de Palacio, tocando de 7 á 9 u cuya 
hora se retirarán á sus cuarteles, y últimaftieate en la 
noche de m a ñ a n a concurrirán todas á la plaza de P a 
lacio para tocar alternat vamente de 8 á l1' s e g ú n cos
tumbre .—En la tarde "leí mismo dia y á la* ^eis menos 
cuarto de ella revistará S , E . en gmn parada A las 
tropas de esta gua<nicion que deberán formar en la 
playa de Sta. Lucia en el orden que seña le el Sr . C o 
ronel D . J o a q u í n Monet que mandará la linea, teniendo 
á sus órdenes un comandante de E . M . para esta
blecerla .—Lo que de orden de S. E . se publica en la 
general de este dia para conocimiento del e j é r c i t o . — 
P . I . — E l comandant" de E . M . , L u i s R o i y de. U n í s . 

Orden de la Plaza del i2 al 13 de Mayo de 1862. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado 

Capitán D. Scrupio Noval.—Para San Gabriel. E l Teniente Co
ronel 2.0 Comandante D. Miguel Gutler 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. T'islta de Hospital y Provisiones, núm. 9. 
Vigilancia de compra, Batallón de Artilleria. Ofdales de patrullas, 

núm. 8. Sargento para el paseo de los enftrmos. segundo Escuadrón. 
De orden de S. Sría.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lnra, 

Ai l i l l e r i a . — M a e s t r a l ^ de Filipinas. 

No habiendo tenido efecto el reimite en pública subust t 
en los días 5 y 6 del actual de las materias que á con
t inuación se clasifican, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones al 2.° reárate, que tendrá lugar 
el 5 de Junio próes imo á las once de su m a ñ a n a , ante la 
Junta principal E c o n ó m i c a del departamento h a b i é n d o s e au
mentado el tipo del carbón vejetal. 

H i e r r o . 
10 quintales de cabilla de 46 mi l ímetros . 
30 id . de id. de 84 id. 
!0 id. de platina de 140 mi l ímetros ancho y 30 ídem 

de grueso. 
20 id. de 93 mi l ímetros de ancho y 17 id. de idem. 
25 id. bergajon de 70 mi l ímetros de lado. 
10 id. planchas de 4 mi l ímetros <le grueso. 
10 id. id. de 2 mi l ímetros de id. 

200 varas cadena de hierro. 

Cobres y otros metales, 
30 quintales láminas de cobre del n ú m . 28 al 29. 
10 id. cabilla <le 18 mi l ímetros . 

6 id. e s t a ñ o en g a l á p a g o s . 
1000 pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 

Lonas . 
3200 varas lona de E u r o p a . 

Carhon. 
300 pipas carbón vejetal. 

L o s pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
desde esta fecha en la Inspecc ión Administrativa del D e 
partamento, sita en la mencionada Maestranza. 

Manila 12 de Mayo de 1 8 6 2 . — E l Secretario, J o s é Calvo. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O DE MANILA 
D E L 10 m H DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong, vapor de S . M . M" le sp ina , en 4 

días He n a v e g a c i ó n , su comandante el teniente de na
vio D . . l o sé R. y Parra , su cargamento efectos de 
E u r o p a y C h i n a y 23,000 pesos: conduce la mala de 
Europa; y de pasageros D . J o s é M . J a i m e y del Poso, 
teniente de navio y primei comandante de infantería don 
Mauricio Momero y G a y , oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la armada, D . Santiago I b a ñ e z , con 
su Señora D o ñ a M a r í a P é r e z , D . Mariano J . Plana y 
Naval y 7 chinos. 

De Albay, bergantín n ú m . 18 Josefina, en 6 días 
de n a v e g a c i ó n , con 140.5 fiirdos de abacá y 20 picos 
de id. sueltos: consignado á los Sres. Orbeta, Cucul la 
y C o m p a ñ í a , su patrón . luán Manzo Celestino. 

D e id. , bergantin-goleta n ú m . 160 Bii lenr, en 7 d ías 
de n a v e g a c i ó n , con 813 farrios de abacá . 40 picos de 
id. sueltos, Ití id. de cueros, 24 piezas de narra, 10 
farditos de algodnn y d o s L a b a l l o s ; consignado á don 
J o s é P e r e l l ó , su parrón Francisco D i a n a . 

De Pangasiuan, pontin póno. 230 S a n P e d r o , en 6 
días de navegac ión , con 800 cavanes de arroz; consig
nado al arrae/ Toribio Asen Cruz . 

D e id., id. n ú m . 176 C o r a z ó n , en 5 d ías de nave
gac ión , con 910 cavanes de arroz, 390 pilones «le a z ú 
car, 6 piezas de cueros de carabao y vaca, 2 picos 
de fierros viejos y 1 tinaja He manteca: consignado á 
D . Joan Reyes, su arráez Antonio S i són . 

De llocos Sur, panco n ú m . 283 C a r i d a d , en 5 d ías 
de navegac ión , con 1050 cavanes de atroz, I I cerdos 
y 3 caballos: contignado á D . L e ó n Florentino, su ar
ráez Gavino González ; y de pasagero el tercer piloto 
particular D . J o s é Rosales. 

De Romblon, id. A'. Vicente Fer re r , en 7 días de 
n a v e g a c i ó n , con 5000 cocos, 100 tinajas de aceite, 40 
quilos, 500 baraquilanes y 20 cerdos: consignado al 
arráez Balvino M á r q u e z . 

D e llocos Sur, i i . n ú m . 483 S e ñ o r del H u e r t o , en 
p i e / l - s ' d e ' t í ó c Y n a g ' W i.fidH. J / í O O . ^ ^ í o s ^e .camote. 31 
de sibucao, 10 id. de cueros de vaca y 20 cavanes 
de arroz; consignado al arráez Hugo Figer Anastasio. 

D e Banton, panquillo n ú m . 146 d s u y s ' i y , en 3 días 
de navegac ión , con 570 pastas de brea, 170 tablas de 
q u í z a m e ! 75 marcos, 100 baraquilanes, 5 picos de 
abacá , 900 cocos, 9 picos de ube y 9 cerdos: consig
nado »1 arráez F é l i x Fadrí . 

D e E m u y , bergantín español Tiempo, de 390 tone
ladas, su capitán D. J o s é M . E s c a s i , en i I d ías de 
n a v e g a c i ó n , tripulación 20, con efectos de China: con
signado á D. Manuel Genaro; y de pasageros 115 
chinos. Trae algunas cartas. 

De Alucis en Zambales, panco n ú m . 442 N t r a . S r a . 
de ta O r a c i " , en 3 días de n a v e g a c i ó n , con 1020 c a 
vanes de arroz y 6 cerdos: consignado al arráez J o s é 
Mata . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Leite, bergantín n ú m . 9 D a r d o , sn patrón Don 
Esco lá s t i co Domingo. 

Para Cagayan, bergant ín -go le ta n ú m . 119 Eufemia , 
su patrón Juan Nepomuceno. 

P a r a Balayan, goleta n ú m . 220 Leónides , su arráez 
Benigno Apacible. 

P a r a Albay. bergant ín -go le ta n ú m . 164 Galeno, su 
patrón Joaquín Casas . 

Para Sorsogon, goleta n ú m . 212 N t r a . S ra . de L o -
reto, su arráez Eduardo Lorenzo. 

P a r a Luban, pontin n ú m . 17 Remedio, su arráez 
Justo Vi l lacorta . 

Para Banton, panquillo n ú m . 157 N t r a . S r a . de A n 
t ipolo , su arráez A n d r é s Fabia la . 

Manila 11 de Mayo de 1862 .—Pedro V . Taxonera . 

D E S D E E L I I A L 12 D E I D . I D . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e San Fernando en la Union, panco n ú m . 55 R o 
sario, en 6 días de n a v e g a c i ó n , con 400 cavanes de ar
roz,, 13 cerdos, 5 vacas y 100 piezas de cueros de ca
rabao y vaca: consign-do al arráez Juan Pugab. 

D e Dagnpan en Pangasinan, pontin n ú m . 83 San 
Roque, en 4 d í a s de navegac ión , con 550 cuvanes de 
arroz, 166 pilones de azúcar y 10 cerdos, consignado 
al chino Sy-Tangco , su arráez J n l a n Venegas. 

De T a a l , id. n ú m . 141 Cordero, en 2 días de nave
g a c i ó n , con 500 bultos de azúcar, 100 picos de ce
bollas, 20 id. de a l g o d ó n con pepita y 17 cerJos: con
signado al arráez Gabriel M á c s i m o . 
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D e Vigan en llocos Sur, panco núm Í285 S'19 V> 
cenii-, en I " diiis de iiiivi'^iicion, con lói'O cestori <it-
cuniote. •2.> vacunos y :(/> terdos: consigna 10 al chino 
Jo-A, su arráez Timoteo (¿nina. 

Oe Sual en Pangasinan, p iuco núm. lys S m Vicfnle 
en 7 d as de navegación, con 310 cavanes de arroz; con
signado al arrae/ .Mariano (juintos. 

ü e Balayan, uoleta núm. 5J San J o ' é , en 3 dias de 
nave>iacion con l i ó trozos de molave y narra y I ' • cava
nes de mongos: confinada al arráez D. Enllovio Mendoza. 

De id., pontin núm. '221 M u r i t j i i i l " y P t p i t - , en 
l | dias de navegación, con I I trozos de molave y narra, 
2!) hejes de molave para carretones y 60 bultos de azúcar: 
consignado a! arráez D. José Francisco Gorzalez. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cagayan, goleta núm. 213 F i d e l i d f i d , su patrón 
D . León Garay. 

Para Pan^asinan, pontin núm. 27 Rnsur io , su arráez 
Ahxónid Ooronia. 

Para Taal, panco núm. 410 P( iz , sn arráez Alejan 'ro 
de í 'astro. 

Para Balayan, goleta núm. 62 Sto. T o m h í , su arráez 
Narciso de Castro 

Para Pianton panco núm. 4")7 S lo . l i o s a r i " , su arráez nw" 
Pedro l'onte. 

M-tni-t 12 de Mayo de \Q6i .=.PedTo V . Taxonera. 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L D E L 6 O B I B R N 0 
SUPERIOR 1)B FILIPINAS. 

T A 15 LA de las fechas fija* de sal ida, y entrada probable 
de los vapores correos tiacimailes de la l inea de Uo/x/kang. 
en comhinneinn con las publicndas p o r la cainpaTiía P . 1/ O 
inglesa, p u r a el servicio de sus biiqnes cu el. a ñ o a c í u u l . 
aprobuda po r el tiobieriio Superior C i v i l de es t án Islas, 
de acuei'do con l a Comandinicin general de M a r i n a del 
Apostadero de las mismas. 
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Lo que de orden del Bxcrno. Sr. Goherna(|dr ge
neral se publica en la Gaceta, para ge11er.1l conoci-
mienlo, 

Manila 9 de M .yu de 1 8 6 2 . = J . L u í s de B a u r a . 0 

SECRIÍTARfA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK 1,AS ISLAS FILIPINAS. 

El chino Lim-Apue núm. 38u24, empadronado en 
en osla provincia, ha pedido pasaporte para regre
sar a su pais: !o que se anuncia al público en enm-
plimiento del aniculo 20 del bando de 20 Diciem
bre de 1849. 

Manila -10 de M a v ó ' de 186-2.—B^wr». 0 

CORREGIMIENTO DE L A Mi N . V S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

D . J o s é M a r í a A H x y B o a a c l i e , G o b c m u d o r C i v i l 
d e l a p r o v i n c i a y C o r r e g i d o r de l u C i u d a d de 
M a n i l a . 

A los vecinos de esla Capital y sus arrabales, hago 
saber: Que con el plausible motivo de ser el 13 del 
actual c u m p l e - a ñ o s de S. M. el Rey Nuestro Señor 
(q. D. g.) ha dispuesto el Escmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil de estas Islas que se iluminen ,los 
frentes de las casas en las noches de dicho dia y 
su víspira, como es de esperar de la adhes ión y 
lealtad de este vecindario. Dado en Manila á 10 
de Mayo de 1862. - J o s é M . A l i x . 

SECRETARIA DEL ESCM0. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . y S. L . C. DE .MAMLA. 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-lVesi-
dente del E cmo. Ayuntamiento, se saca a pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la obra 
de const rucción de un muelle de mamposleria en 
la playa de Toudo para íortificar la calzada que 
desemboca frente al convento de dicho arrabal con 
sujeción en un todo á los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se insertan á cont i 
nuac ión . El acto del remate t end rá lugar ante el 

Escmo; AVtihtaihiénlO en !a Sala de las Casas Con-
sféi.6rfó1e¿ él dia %4 del cor r io iU- á las iíidz de 
-su m a ñ a n a . •í ' ' ' : ,:- ' ' ' ' ' i " ! ' -"JtíWaBd v bfiloiH 

Manila 12 de Mavo de 18lr>. M l M l UÜ-mUf. 
I -olí ' .• ! ' c n i i i | i x a i . ihcq • 0» mzhr.iSaoo 151 J l 
DiUbCciuN DK i . \ ADMIMSTISACION LOCAL. P / i e j / v 

de v i n i d i c i o n e s a d i n i i i i s f r a l i v a s p a r a l a s ' ibasia 
d r A/ c o n s i m c c i o n de u n m u e l l e d i - m n m p o s t e r í n 
paya f o r l i f i c a r t a ea lz ' tdu q w dcseiubnc i f i e a l c 
d e l c an fen t a d e l a r r a b a l de To ' i t fo . 

1 1 . ' La cantidad en que resulto rematada la obra 
se abona rá al contralista en oro grueso y con los 

; requisitos que marcan las con liciones Jty? y 10 fa
cultativas. 

1 2.a La subasta se ce lebra rá por pliego cerrado 
a r reg lándose las proposiciones al modelo que se i n -

' se r ia rá á con t inuac ión . 
i; 3.« Para ser admitido á licitación deberá acom

pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento de depósito en el Banco Español de 
Isabel I I ó en la Mayordomia de propios «le la can-

• tidad de doscientos pesos. 
4. ' Scgnn vayan recibiéndose los pliegos y ca-

liticándosi', las lianzas de licitación, el Presidente 
• dará n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo 
• rubricar el sobrescrito ; aL'-'intercsadflLui. 4oq ¡lo^&n 

5. ' Una vez recibidas los pliegos no podrán re-
tirai se bajo prete.-to algún quedundo sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

6. * En la hora precisa que señale el pliego de 
I condiciones se dará principio á la apertura y es-
i crutmio las proposiciones, por id orden de su nu-
1 meracion leyéndolas el Pivsi Irnte en alta vuz y 

lomando de" rada uno de ellas nota el actuario, 
i 7. Si hubiese tipo reservado se publ icará tam

bién acto continuo, y tanto en este caso como en 
1 el de ser conocido dicho t ipo, el remate se ad-
j jud icará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
• competente declaración el Presidente, á reserva sin 

embargo de la aprobac ión de la autoridad encar
gada de la ejecución de los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

! 8.' Si resultasen empatadas dos ó mas propo-
; siciones de las que se aproesimon mas al tipo, se 
i so r tea rán estas en el acto por el método sencillo 

que determine el President", adjudicando el mismo 
el remate al favorecido por la suerte, en los t é r 
minos prescritos en el precedente art iculo, 

i 0." No so admi t i rán reclamaciones ni observacio-
j nes de n ingún género , relativas al todo ó á al-

j íít Tunta Directiva, después de celebrado el remate, 
i con las apelaciones que la ley concede. 
| 10. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi-
| girá del rematante que endose en el acto á favor 
i del Escmo. Ayuntamiento y con la esplicacion opor-
i luna el documento del depósito para licitar el 
I cual no so cancelará hasta tanto que so apruebe 

la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á salisfaccion de la misma Escrna. Corporación v 
con las seguridades indicadas en el ar t ículo 3. de 
este pliego. 

1 1 . Los demás documenlos de depósito s e r án 
devueltas sin demora á los interesados. 

12. El contratista se afianzará á salisfaccion del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
en que resulte adjudicada la contrata. 

13. A los ocho dias de notificado el contratista 
! la ap robac ión de la fianza que proponga deberá en-
, tregar las escrituras de obligación otorgadas me-
j diante cuya entrega le será devuelta el documento 
i de deijósito. 
i 14. Se admit irá cemo fianza metál ico en depó

sito en la Tesorer ía general de Hacienda pública 
ó en el Banco Español Fi l ipino de Isabel I I ó fin
cas de manipos te r ía libres de todo g ravámen que 

; se hallen en buen estado la cual se justificará con \ 
certifico del arquitecto del Escmo. Ayuntamiento 1 
prévio reconocimiento. 

15. Si apesar de las precedentes condiciones fal
lara el eontratisla al exacto cumplimiento de lo es
tipulado p rocederá la Adminis t ración á ejecutar el 

i servicio por cuenta y riesgo del mismo haciendo uso 
de la fianza en garan t ía y al embargo de biene< 
suficientes con lo demás prevenido en ¡a instruc
ción de 25 de Agesto de 1858 exigiéndole ademas 
y perjuicios que por su morosidad se hubieren o r i - i 
ginado. 

16. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del remate.—• 
Manila 25 de Abr i l de 1862. El Director, V icen te 
B o l t r i . r Es copia. M a n u e l M a r z n n o . 

DiRBÓeiDN DE OBIJAS DEI, ESCMO. AYUMTAMIK.NTO.= 
P l i e g o de cond ic iones f u c t i l f a l i v a s p a r a l a subasta 
de l a c o n s t r u c c i ó n de un m u e l l e de m a m p o s l e r i a 1 
p a r a f o r t i f i c a r l a c i l z a d a que desemboca f r e n t e 
a l conven to de ' f o n d o . 

1. Las obras que han de ejecutarse es un muelle 

! - : 
de mamposleria de setenta y cinco varas de df.— 
arrollo q w defienda del mar la calzada. 

12.-jbE^nii»h5ltes!í^ii#tóUl¿ir«ftJíS?RW.P"ie' ¿ f f t f f t ta 
que se m a r c a r á , con muelle- de Mevcauayan de 
1. puestos á tizón y Ininado- las puntas esteriores 
con mm tero bidránl ico. Delante de él ha de haber una 
estacada db paimabraba clavada basla lechazar el 
mai tinelo de mano manejado por tres hombres, ó 
mas si no hubiese alcanzado á meterse tres piés al 
men s; y det rás so ha do formar el t e r r ap lén que 
falta hasta emparejar con la calzada ap i sonáudo 'o 
bien y do lándole de un firme de ocho á diez pul
gadas de espesor de piedra de lastre partida ó cas
cote de leja ó ladri l lo. 

3. El contratista hará el acopio de materiales 
deposi tándolos á la inmediac ión de la obra sin obstrnir 

!en nada el paso por la calzada y cuando esté reunida 
la tercera par le , avisará por escrito al ingeniero 
arquitecto del Exmo. Ayunlainiento para que sean 
re con orillos. 

4.4 Si del reconoi imienlo practicado de estos 
materiales y de los demis, que succesivamonle vayan 
acop iándose , resnllase inadmisibles algunos ele ellos, 
el contralista t endrá obligación de volver á llevár
selos y sino, se conformase con la decisión del 

1 ingeniero dará parle al Exmo. Ayuntamiento, antes 
de" los tres dias en que debo retirar los materia
les desechados, para que nombrando nn perito por 
su parle y otro el contratista, se practique ante 
una comisión de su seno, el ingeniero arquitecto 
y el eonlraiista un nuevo reconocimiento, cuyo r e - i 

; sullado será definitivo. 
5. Practicado el recmiocimiento y admitidos los 

' materiales acopiados, el contratista p rocede rá á los 
trabajos según 1 s instrucciones, que reciba del in
geniero arquilbclo del Exmo. Ayuntamiento que será 
él Director de la obra á quien como tal Director 
v en lo que á ella concierne obedecerá y respe-

1 t a rá , pudiendo poner un maestro de su confianza 
i para que lo vigile á quien a b o n a r á el conlralisla 
• un peso diario, y teniendo derecho á exigir que 
I los trabajadores sean buenos, y colocar si necesa-
1 rio fuese, para capataces ó encargados personas de 
i su confianza. 

i 6 . ' El contralista t end rá obligación de sumi-
i nistrar las cuerda?, piquetes y cuantos efectos y 
j gente sea necesaria para el trazado medición y de-
I mas operaciones que puedan ocurrir . 
' 7 . ' Las obras debe rán empezarse á los veintej 
' dias de notificada al contratista la aprobac ión dej 
i la suliasla y terminarse á los ochenta dias hábiles, 

llevando al efecto un cuaderno en que se anoten 
; los días en que por lluvias ú oirás razones á j u i -
1 ció del Director de la obra, que los rub r i ca rá , no 

pueda trabajarse, asi como las ó rdenes referentes á 
i ella. 
I 8.' El tipo para la subasta será la cantidad de 
; mi l seiscientos cincuenta pesos fuertes que importa 
; el presupuesto. 
i 9.* Los pagos se ha rán en tres plazos, el p r i -
| mero colocados los c ímienlos y la primera hilada 
, del muelle con la estada csterior, el segundo con

cluida toda la mampOíler ía y el 3." terminada el ter
raplén y acabada la obra. 

1 0 . Para el cobro de los dos terceros deberá 
presentar la certificación del Director de la bbr'á que 
acredite el estado de las obras, para el úl t imo se rá 
necesario un reconocimiento de una comisión del 
Ecxmo. Ayuntamiento, que con el ingeniero arqui
tecto firmarán una acta espresando hallarse ejecu--
tadas las obras según el presupuesto y este pliego 
de condiciones, ó espresaudo si las hubiese las 
variacioiii;s que notasen.—Manila 4 de Enero de 
1 8 6 2 . — P « / r o L ó p e z E s t / u e r r a . Es c o p m — M a n u e l 
M a r z a n o . 3 

SttWletalía 4$ Ui .luntn <k' \ í í H ; > n ( ' d u s 
DE !-A ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de roses do la 
provincia de. Zambalcs, bajo el tipo en progresión as-
cendenle de ciento treinta y cinco pesos anuales y por un 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se | 
inserta á cont inuación . El acto del remate t end rá | 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
t ración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
8 de Junio próesimo. Los (pie quieran hacer propo
siciones las p resen ta rán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garant ía correspondiente, es-
tendida en papel del sello 3. , en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate.—Manila 8 de Mayo 
de 1862.-- . /^ /wi" Pu jades . 

DIRECCIÓN- DE LA ADMIMSTISACION L O C A L . — P l i e g o de 
c o n d i c i o n e s p a r a e l a r r i e n d o de l a m a t a n z a 11 
l i m p i e z a de reses de l a p r o v i n c i a de Z a m b a U ' - ^ 
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aprobado en 21 de Novininlirn de Í S 6 I por la Junta 
direclira de ta Adminislnicion Local . 
i * Se arrienda por el t é rmino ele tres a ñ o s 

el arbitrio fie la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Zambuios, h.'ijo el tipo de cuatrocientos 
cinco pesos en el trienio. 

2 . " Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego debe rá acompaña r se el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositario de provincia, respectivamente 
de la cantidad ilé oclienta pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposic ión. 

Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmcnte sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el n ú m e r o ordinal mas abajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la leg í 
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Adminis tración Local. 

6. El rematante debe rá prestar, en el t é rmino 
de diez (lias d¿ adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de la Adminis tración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe / le la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el gefe de 
ellas cu idará bajo su responsabilidad de que las fin
cas en fianza, llenen su objeto; sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la dirección del ramo. En 
manera alguna se rán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa . 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
Ja Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el termino de cinco dias, después que 
se hubieren notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la lianza 
estipulada y con renunciac ión de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale, se t end rá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1. 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel, los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le r e t endrán siempre la garan t ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No Dresentándosc propnsiciun admisible 
para el nuevo remato, se ha rá el servicio por cuenta 
de la Adminis t rac ión á perjuicio del rematante. Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contra
lista el documentp de depó>ito, á no ser que este 
formara parte de la fianza. 

9 . La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á précisameijtü en plata ú 
pi'O menudo y por tercios de año anticipaJo. En 
el caso de incumpliinienlo de este ar t ículo , el con
tratista pe rderá la fianza, en tendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metál ico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el coutrato bajff las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real inst rucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

• 10. El contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 

por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. .Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los mai cados en la tarifa que se un i rá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12 . Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se prac t icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El contratista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos de la matanza 
de sus reses por órden de an t igüedad de fechas en 
su presentac ión, y cualquiera queja que hubiese por 
faltar á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista c o b r a r á por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los art ículos 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Rasco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, eseeptuando las penas allí marcadas que 
debe rán ser las que el prudente arbitr io de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de ja esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 1 1 . 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños , desde el día de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca, en los caso? que se dirán 
después . 

ARTICULO 12. 
Fiará quitar el efugio con que algunos in tentar ían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, so prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se r epu t a r án 
dichas carnes, por de carabaos domést icos robados, 
y se impondrá al que. las hubiere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inntiliccB por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permi t i rán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
p! esion (le las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende de matarle, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del A l 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no soló él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, a! respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresu, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por n ingún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de frescas, pues por n ingún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, n i de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 

reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la re 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estimulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental á la 
agricultura en este país . 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permit i rán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario d i spondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 
Los que matasen algún carabaos suyo propio, 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a l 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle públ ica , á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
los demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se da rá á aquel por 
cuya denuncia so hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. E l asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse ros alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por c ida cerdo. 
Si hubiere ocultado los cueros, abona rá cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escrao. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones ie policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qre no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

2'2. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Adminis t ración, pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, facili lándüle el primero una copia de estas 
condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las salisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real ó r d e n 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus in te
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbi tr io, si 
asi le conviniese; pero en tendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbi tr io, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común , porque su 
contrato es una obligación particular y de i n t e r é s 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro-
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vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos tí tulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contenciosn-admtnistrativos.—Manila 29 de 
Enero de "1862.—Vicente Soltri .—Es copia, Jayrne 
Pvjades. 2 

Por d i spos ic ión del Sr . Director de la Adminislracioii 
L o c a l , se sacará á públ ica subasta el arriendo del ar
bitrio de los mercados públicos del sitio de Talaba y 
pueblo de B i c o o r de la provincia de Cavi le , bajo el tipo 
en progres ión ascendente de sesenta y cuatro pesos anua
les y por un trienio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á coiitinuaci<}n. E l acto de remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis
tración, en la casa que ocupa, calle de Palacio n ú m . 29, 
á boras de diez de la mañana del dia ocho de Junio 
p r ó e s i m o . L o s que quieran hacer proposiciones las pre-
s e n i a r á n por escrito en la forma acostumbrada con la 
g a r a n t í a correspondiente estendida en papel sello tercero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila 8 de M a y o de \%Q%.=Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE I.A ADMINISTRACIÓN \ - .ocMj .=-P l i egn de 
condiciones qtie d e b e r á servir de base p a r a l a subiste s¿-
m u l t á n e a que ha de celebrarse p u r a ar rendar los mer
cados p ú b l i c o s del sitio de Talaba y /meblo de Bacoor 
de la •provincia de Cav i l e . 

i." Se arriendan por el t érmino de tres años los 
mercados públ icos referidos, fijándose por tipo para abrir 
postura en cantidad ascendente la de ochenta pesos 
anuales. 

•2." S e admit irán proposiciones que tiendan á aumen
tar el tipo fijado. 

3 . ° L a s personas que deseen interesarse en este re
mate lo harán por escrito en la forma acostumbrada, sus
cribiendo en el recurso un fiador de reconocido ar
raigo, ó hipotecando finca ó fincas libres y desembara
zadas de lodo gravamen ó bien presentando documento 
<jue acredite haber depositado en el B a n c o de Isabel I I 
ó en la caja de la Admin i s t rac ión depos i tar ía de la 
provincia, la cantidad de treint* pesos, sin cuyos requi
sitos no se admitirán postores, e f e c t u á n d o s e la fianza 
d e s p u é s del remate á satisfacción de la D i r e c c i ó n de la 
A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , si se veiificase en esta Capital , 
y si fuese en la provincia, á satisficcion y bajo la res
ponsabilidad del gefe de ia misma. 

4. " S i d e s p u é s de rematado este servicio se resistiese 
ó negase el rematador á hacerse cargo de él , quedará 
sujeto á lo que previene el ar l . 5.° de la Real instruc
c i ó n de subastas de 27 de Febrero de 1852. 

5. * L-» cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipado. 

6. " E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que se le ex ig i rán en el papel 
c o m p é l e m e por el gefe de la provincia. 

7. ° Se prohibe establecer en las calles de los pueblos 
tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas en las 
plazas, ó phr. jes destinados al efecto por el gefe de la 
provincia, siendo obl igac ión del contratista construir 
aquellos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto del sol y el agua los vendedo
res y teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe 
fuera de los sitios marcados. Quedan ú n i c a m e n t e exentas 
del pago, las tiendas 6 jiuestos situados dentro de las casas. 

8. " L a autoridad de la provincia, hará respetar los 
derechos como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , en la 
e x a c c i ó n de los derechos, con la obl igac ión de facilitarle 
una copia de estas condiciones y debiendo el mismo 
Alcalde y d e m á s ministros de justicia de todos los pue
blas, prestar al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer efectiva la cobranza. 

9. * Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos 
ni ta puncos, mas que el asentista en el istio en que se 
hallen situados, á no ser los d u e ñ o s de las casas que 
quieran alquilar alguna parte de ellas 6 alguna otra 
que pertenezca á corporaciones ó cofradías. 

10. E s obl igac ión del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados de 
los pueblos, asi como también conservar las plazas de 
lodos ellos con la mayor limpieza, no permi t i éndose pues
tos ambulantes por las noches d e s p u é s que se retiren 
las tiendas, pues si alguno se encontrase se obligará al 
asentista á que lo hagn desaparecer, bajo igual multa 
de diez pesos si á las veinticuatro horas no lo hubiese 
verificado. 

11. T a m b i é n cuidará el asentista que no haya ni se 
fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas donde haya 
edificios de mamposteria b^jo la misma multa espresada 
en el articulo anterior. 

12. Será de su obl igac ión tener siempre los mercados 
terreplenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

13. E l mercado se tendrá en los días de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre los derechos por los que diariamente concurran 
á lus mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

14. L a autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
correspondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15. S i el asentista diere lugar á impos ic ión de 
multas y no las satisfaciera á las veinticuatro ¡ioras de 
ser requerido se cobrarán de la fianza. 

16. E n el caso de incumplimiento del art. 5.° de 
este pliego, el contratista perderá la fianza. 

17. Se conceden al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escritura, obli
g á n d o s e á tomar poses ión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el gefe de la provincia ó por la Direcc ión 
de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura. 

19. Con arreglo al articulo 8.° de las instrucciones 
Bprobádas por S . M. en R e a l orden de 2 5 de Agosto 
de 1858 sobre cniitratos públicos, quedan abolidas las 
inejor..s del diezmo medio diezmo, cuart>.s y cuantss 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquis ic ión 
de una contrata, con i vidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Er-tado. 

'20. E n vista de lo preceptuado en R e a l urden de 
18 de Octubre de 1858 los representantes de los propios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato si asi 
conviniese á sus intereses, prévia la indemnizac ión que 
m a r c . n las leyes. 

21 . E l contratista podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le con viniese pero e n t e n d i é n d o s e que la Administra
ción no contrae compromiso alguno ion los subarren
dadores si los hubiere, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio será responsable 
directamente, el contratista; no obstante de que aque
llos puedan reclamar contra este lo que á su dertcho 
convenga. 

T a r i f a de derechos. 

Se prefija por m í n i m u m y m á x i m u n para e x a c c i ó n 
de derechos de uno á seis por cada tienda ó puesto 
cualquiera que sea el contenido y calidad de los efectos. 

L o s puestos y tiendas en plaza abierta pagarán un 
cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupen. 

L a s tiendas con tapancos 6 cobertizos pagarán dia 
riamente dos cuartos por cada vara cuadrada de d i m e n s i ó n . 

L a s tiendas ó puestos que se coloquen en los mue
lles ó embarcaderos que miren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetas al pago de derechos de 
un cuarto á la i n t e m p é r i e , y dos con tapancos ó cobertizos. 

L o s puestos ó tiendas dentro de camarines pagarán 
tres cuartos cada día, cualquiera que sean los art ículos 
que contengan. 

Cuando ¡as dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas satisfará el d u e ñ o de la tienda cinco c u a r t o s . = 
Manila 2 de Setiembre de \ 8 Q \ . = Vicenle JBol t r i , 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Adminis trac ión 
L o c a l de diez de Abri l ú l t imo y Superior decreto de 
c ú m p l a s e de 2 5 del mismo, queda reducido el tipo mar-
« i d o en la c o n d i c i ó n primera de este pliego al de 64 
ps. anuales y por un tr ienio .=Mani la 28 de Abri l 
de i86 '2 — J B o l l r i . — E s copia, J ayme Pvjades . 

Por dispos ic ión del Juzgado de guerra de la C a 
pitanía general de estas islas, se hace saber al que bajo-
cualqnier concepto tenga en su poder el documento o 
Quedan n ú m . 1 5 9 8— s e r i e n ú m . 1708 librado por los 
Sres. J . M . Tuason y C o m p a ñ í a en 13 de Mayo de 
1861, por el cual se acredita haber depositado don 
Leonardo Rimonte en aquella casa la cantidad de cinco 
mil pesos con el in terés de un cuatro p § anual, que 
lo presente á dicho Juzgado en el t érmino de 30 dias 
contados desde boy; debiendo tener entendido que se 
le pararán los perjuicios que haya lugar si se venciere 
ese plazo sin haberlo verificado. 

Mani la y Escr ibanía del propio Juzgado 11 de Mayo 
de 1862. — M a r i a n o M o l i n a . 2 

Escr ihau ía del Juzgado 1.° de Manila . 

E n virtud de providencia del Sr . Alca lde mayor l . " 
de esta provincia dictada en la 2." pieza de la causa 
n ú m . 1010 sobre desacato á la autoridad y acusac ión 
calumniosa, se cita y emplaza á Tomasa del Castillo, 
soltera del pueblo de S . Pedro Macati , reo de la misma, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde la fecha se pre
sente en esta Escr ibanía á enierarse de providencia que 
le interesa; en el concepto de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Quiapo 9 de Mayo de 
1862.— Tomas G a r c í a E n r i c o . 2 

D . Francisco L u i s V a l l y o , Caballero de la R e a l y d i s t i n 
gu ida orden de Carlos I I I , A u d i t o r honorar io de M a 
r i n a , A l c a l d e mayor 2.* por S. M de esta p r o v i n c i a de 
M a n i l a y Juez de 1." instancia de la misma, etc. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo al chino Ong-
Tongco , para que dentro del t érmino de treinta dias 
contados desde esta fecha se presente en esta A l c a l 
día mayor 6 en la cárcel pública de esta Capita l , á fin 
de ccnteslar á los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa n ú m . 1532 que se instruye en este 
Juzgado por heridas; pues de hacerlo así se le oirá y 
administra?á justicia sus tanc iándose de lo contrario en 
su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que hubiere 
Ingar. 

Dado en Binondo 9 de Mayo de 1862.—Francisco 
L u i s V a l l t j o . = V o r mandado de S . Sría, Pedro M . Con-
swnji. 2 

Distrito de Konibloii. 

Novedades desde el d i a 31 de M a r z o a l 19 de A b r i l . 
Salud püblic/t.=3\n novedaíl. 
Cosechas.=>e está haciendo los dtsmoiitpft para los unevos caines. 
Obras pú6neiU.—Ba la cupécera se ilcdican al corte de rujas de-

leña para las eaiioneras. En la isla de Siliiiyun se siiíue trabajando 
l-.s tres ¡alcMas; en la isla de Tahlas se continúa el trabajo do 1% 
nueva UeVtáí de OStMIgaUj en la Ma de Banton y Simara se reeMn 
ponen las cals^das y baluartes. 

Precias corrientes.— En la cabecera á setenta y cinco cénlimos el 
cavan de palay, los cocos á ó ps. millar, el aceite á 2 ps. 50 cént. 
tinaja, el abacá ú 3 ps. 43 Vt\8 cént. pico. 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o de l puer to de Romblon 

BUQUE ENTliAOO. 
D i a 2 de A b r i l . 

De Balayan ifleta núm. 2 9 Rosario, en lastre. 
BUQUE SALIDO. 
Idem 6 de Idem. 

Para Balayan, goleta núm. 209 Rosario, con 20,000 coco 
Romblon 31 de Marzo de imi.—Jw,n Pérez. 

Distrito de €ebú. 

Novedades desde el 6 a l 23 de A b r i l . 
Salud /miiica.—Continúa la enfermedad de viruelas en los pueblo» 

de S. ÍSÍicülás y Carear, pero que de los atacado* ningún ha i'ollccido. 
Cosechas.—Se pnsenta en alminos pueblos de regular aspecto, si 

bien que en oíros pueblos se lamenta por la escasez do lluvias. 
Obras públicas—Las varias obras señaladas los polistas continúa 

con actividad. 
Precios corrientes de los f r u t o s . 

Abacá, S ps. 6 rt. pico; balate, 12 ps. !d.; azúcar, I peso 5 is. id.; 
alpodon, 25 ps. Id.; café, 6 ps. 2 r». id,; maiz, I peso cavan; arroz, 
2 p». 4 r«. id.; cacao, 28 ps. 1 real id.; aceite, 2 ps. tinaja; cera, 
65 ps. quintal; brea, 1 real chinanta; mongos, I real santa; carey, 
4 ps. 4 rs. cate; cocos, (! ps. 2 rs. millar; bejuco-, 1 real ciento. 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o del puer to de C e b ú . 

HUQÜES E.VTIIADOS. 
D i a 6 de A b r i l . 

I)c Argao, bergantín Peironn, con efectos del país. 
I d e m 7 de Idem. 

De Caibalogau, goleta Carinellla, con efectos del paí«. 
I d e m 8 de idem. 

De Manil , hergantin-golela Querida, con efectos del país. 
I d e m 11 de idem. 

De Camk'uin, beraanrin-goleta Rosario, con efeetm del país. 
De Catbalonga, id. id. Trinitario, con id. iri. 
De Camiguin, id. id. Rosario, con id. Id. 

BUQUES SALIDOS. 
Idem 7 de idem. 

Para Caniigilin, berRantin-goleta Cármon, en lasne. 
Para Manila, beryantin Ptlroua, con efectos del país. 

I d e m 11 de idem. 
Para Manila, bergantin-goleta Filamena, con efecto» del país. 

I d e m 12 de i dem. 
Para Manila, bergantin-goleta Itnsnrio, con efectos del país. 
Para Camiguin, id. id. Paz (a) Pilar, cu lastre. 
Cebú 23 de Abril de 18(¡2.—P. A. D . G., José López Gonxultx. 

Provincia de .\iieva Vizcaya. 

Novedades desde el d i a 28 de A b r i l a l 4 de l ac tual . 
Salud pública.—En los pueblos de Bagabag y esta Cibecera se en

cuentran muchas personas y particular los niños y niñas atacados 
de calenturas y dolares fuertes de cabeza, efectos •in dada de Ta 
•stremada calor que se siente en la presente estación; en los derna» 
pueblos no hay novedad. 

Obras públicas.— Via polistas de la enbecera lian continuado en el 
trabajo de ahondar la bocana seiMind i del estero nombrado Culucul 
de donde viene el agua para el servicio de ella y en recomponer la 
estacada de la misma. El de Solano en la limpieza del camino que 
dirije á la cabecera como también el de llagabag, los demás 
continúan en las reparaciones que les están encomendadas. 

Precios corrientes. 
Arroz, 12 J rs. eaviin; palay, li rs. y .j ctos. idem. 
bayombong 20 de Abril de" 1862 —Jníonío Lunuza. 

Distrito del Príncipe. 

Novedades desde el d i a 12 a l 30 de A b r i l . 
Salud pública. —Sin novedad. 
CoíCcAní. —En Baler se continúa con el corte de la del palay. En 

Casiguran se está dando principio por las siembras mas adelantadas. 
Obras publicas.— En suspenso. 
Hechos ú accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
.Acdtc 37 1|2 cént. ganta. 
Baler 30 de Abril de 1802.—Ramón Cabezudo y Oalmn. 

Distrito de Lepanto. 
Novedades desde e l d i a 26 de A b r i l a l 3 del actual . 

Salud públimt.--Sin novedad. 
Cosechas.—Han terminado los trasplantes de los semilleros de ta

baco, y principian los cosecheros á cortar las primeras hojas sazonadas. 
La siembra del palay está concluida y se espera una regular cosecha. 

Obras públicas.—Se acopian materiales para la construcción de un 
artel de tabla, en el sitio de Mancayau, y se está reparando la 

casa real. 
Precios corrientes.—Arroz limpio de la cosecha anterior, 3 p» . 12 4|8 

céntimos. 
Cayan 3 de Mayo de lS(i2.— El Comandaiite P, M ,Jorj.e Nacurro. 
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